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InMdm ©ûcbî
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOSOS DE SÓSCRIPOSON

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 2 5 céntimos por linea. i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gíacsia,

(Articulo 2.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRlPCíON

En la Gonta do ría de la Excelen
tísima Diputación provincial da Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OPIOIAL,

PRESIDEICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS BBBnaMresnaKBaoNMaMajMb
S. M. el Rey P. Alfonso XIU 

(^' ^* g*)j S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. ' AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del 10 de Febrer» de 1011.)

HLORMCBÍU.
nimra n n wuiim

Subsecretaría.

Programa Cuestionario con arreglo al 
cual han de celebrarse las oposicio
nes á las plazas de Oficiales de 

. cibarta clase de Administración ci
vil, dependientes del Ministerio de 
la Grobemación.

I
Concepto del Derecho político 

ó coostitucionaL—Idea del Esta
do.—-Filies del mismo.—Límites 
de la accióíi del Estado en su re
lación con el individuo y con la 
sociedad.

Del Estado nacional—De la 
Nación.—Elementos integrantes 
de la nacionalidad.—Sentimiento 
patrio; causas que pueden formar- 
10 y inoUvos que pueden debiii- 
tarlo.

III

1
 Concepto del poder: de las fun
ciones y de los órganos del mis
mo.—Unidad del poder.—Concep
to y condiciones esenciales de la 
Soberanía.—La Soberanía según 
la Constitución Espaíloia.

| Deberes y derechos individua- 
8 les.-Concepto de la inviolabilidad 
j del domicilio: excepción del prin- 
| cipio.—De la visita domiciliaria, 
j —Examen de la inviolabilidad 
j de la correspondencia: excepción 
!á este principio.—Importancia 

de la libertad locomotiva para la 
! prosperidad de los pueblos.— 

Examen de estos derechos según 
la Constitución Española.

V
1 Derechos de seguridad perso- 
j nal.—De la detención y prisión 
? preventiva.—Libertad de con

ciencia; libertad de trabajo; li- 
j bertad de enseñanza.—Examen 

de estos derechos según la Cous-
1 titución vigente.
1 VI
j Derechos de emisión y pobli- 
1 cación del pensamiento—Su con- 
§ cepto y carácter.—Importancia 
5 política da la libertad deja Pren- 
| sa.—Sistemas preventivo y repre' 
J sivo.—Legislación vigente y pe- 
s ualidad por su infracción.

.Vil
j Libertad de asociación.—Si es 
J necesaria,—Clases do asociacio- 
j nes.—La asociación económica en 
j la actualidad.—Legislación que 
j regula el derecho da asociación 
1 en España.

i Del derecho de reunion.—Su 
! diferencia de asociación.—-Limi- 
j t-aciones que debe tenor este de- 
[ recho.—Legislación vigente que

lo regula.
IX

1 Suspension da las garantías 
1 constitucionales: su fundamento.
1 —Cuáles pueden suspeaderse, se- 
i gúa la Constitución.—Legisla- 
Í oión vigente do orden público.

j Derecho de opción á los cargos 
j públicos; naturaleza do los mis- 
j mos.—Si hay cargos públicos ! 
^ç quo deban sor obligatorios.--Gon- 
1^ diciones do capacidad pira su 

ejercicio.

Derecho electoral.—Su cou-

I
cepto.—Si el sufragio electoral es 
una función ó un derecho.—Ca
pacidad que requiere su ejercicio.

5 —Fines del sufragio.—Si es ne- 
¡ cesaría la representación de los 
| elementos individuales y corpo- 
1 rativos.—Régimen de las mayo-
1 rías.—Sistemas propuestos para 
1 dar participación á las minorías.
1 —-Cuál es el consignado ea la le- 
| gislacion vigente ea España.

Disposiciones vigentes sobre 
| olecciones de Diputados á Cortes 
| y Concejales. Derecho electoral. 
| —Del Couso.—Distritos y oolo- 
1 gios electorales.—Candidates y 
¡"sus derechos.—Constitución de 

las Mesas electorales.—Procedi
miento electoral.—Protestas, re

clamaciones y presentación de 
actas.

Xllf
Concepto del Poder legi.slativo. 

—Teorías acerca de la unidad y 
dualidad de las Cámaras.—Orga
nización del Senado y del Con
greso y modo de funcionar am
bos Cuerpos.

XIV
Facultades de la Cortes.—Fun

damento de la inviolabilidad par
lamentaria,—Objeto y límites de 
la misma.—La inviolabilidad par
lamentaria, según la Constitu
ción y leyes vigentes.

XV
Casos en que se reúnen en un 

solo Cuerpo el Congreso y el Se
nado.—Armonía entre ambas Cá
maras y resolución de sus confl’c- 
tos.—Ley de relaciones.

XVI
Idea del Gobierno.—Funda

mento del mismo.—Relaciones 
entre el Estado y el Gobierno.—• 
Concepto y contenido de las fun
ciones fundamentales y subordi
nadas del Gobierno.—Formas del 
Gobierno.—Principales clasifica
ciones que se han bocho de las 
mismas.

XVII
Del Jefe del Estado: concepto. 

—Participación del Jefe Mel Es
tado en el ejercicio de Jos Pode
res.—Resolución de los conflictos 
entre los Poderes.—Facultades 
dei Rey.—Limitaciones álasmis- 
mas.—De la sucesión del Trono 
y de la Regencia.—Constitución 
española,
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XVIII
De la Administración de jus

ticia.—Organos que ejercen el 
Poderjudicial.—La inamovilidad 
como garantía de independencia. 
—Responsabilidad judicial.—El 
Jurado.—Idea de las funciones 
y del procedimiento judicial.

XIX
De la provincia como organis

mo constitucional.—Su origen. 
—Organización política provin
cial española.

De los Municipios.—Concepto 
del Municipio é indicaciones his
tóricas del .Municipio de España. 
—Idea general de la organiza
ción política municipal española, 
comparada con la de otros países.

XXI
Concepto filosófico ó histórico 

del Derecho administrative.— 
N6cesidad.de su existencia.—Sus 
relaciones con las demás ramas 
del Derecho.

XXII
Fuentes del Derecho adminis

trativo: su valor real y legal.— 
Leyes, Reales decretos, Reates ór
denes, Reglamentos, Instruccio
nes, disposiciones locales y prác
ticas administrativas.—Concepto 
ó importancia de la equidad en el 
Derecho administrative.--Los Có 
digos y las Layes de procedimien
to como fuentes del Derecho ad
ministrativo.—Publicación de las 
disposiciones administrativas.— 
Codificación administrativa.

XXIlí
Concepto general de la Admi

nistración.—-Su personalidad.— 
Caracteres y facultades de la Ad
ministración.—Legalidad de las 
disposiciones generates y parti
culares dictadas por la Adminis
tración.—Recursos que garanti
zan tal legalidad.—Sistema vi
gente en España.

XXIV
Relaciones de la Administra

ción con los Tribunales de justi
cia.—Competencia de una y otros. 
—Casos más frecuentes de inter
vención do los Tribunales ordi
narios en asuntos provinciales y 
muniei nales.

Cuestiones de competencia en
tre la Administración y los Tri- 
bunales.—Sus clase.s.—Cómo se 8 
plantean, tramitan y deciden con 8

nales contra la Administración 
por exceso de atribuciones,— 
Quiéoes pueden promoverlos y j 
í>u tramitación. 1

arreglo á la legislación vigente. | vas.—Policía de espectáculos,— 1 
Recursos de queja de los Tribu- s Protección à la Infancia.—Dispo- i

XXVI
Organización del Poder admi

nistrativo en España.—División 
territorial nacional.—Términos 
provinciales y municipales; su 
establecimiento y alteración; des
linde y rectificación de límites; 
agregación de términos.—Dispo
siciones vigentes en la materia.

XXVIÍ
Organización jerárquicadel Po

der administrativo,—Concepto de 
la jerarquía administrativa: sus 
clases; sus condiciones esenciales 
y formales.—Centralización y 
descentralización.

XXVIII
De los funcionarios administra

tivos en general.—Concepto le
gal de los mismos, Su clasifica
ción.—Deberes y derechos de los 
funcionarios; honores y sueldos; 
descuentos y retenciones.—Dere
chos pasivos.—De la responsabi
lidad de los funcionarios admi
nistrativos, '

XXIX
Legislación vigente relativa á 

los funcionarios administrativos 
dependientes dól Ministerio de la 
Gobernación.—Ingreso, ascenso 
y separación de los mismos.— 
Responsabilidad.

XXX
Administración Central.—Mi

nisterios.—Dei Consejo de Minis
tros.—Autoridad de los Minis
tros: atribuciones; revocación de 
sus decisiones.—Responsabilidad 
ministerial.—Disposiciones vi
gentes.

XXXl
Organización dolos Ministerios 

y sus dependencias.—Mención 
especial del Ministerio de la Go
bernación: Reglamentos que ri
gen su Organización.

XXXIl
Del Consejo de Estado.—Su or

ganización.—Sus atribucioues:
casos en que debe ser oido en Ple
no y enSecciones.—Autoridad de | ®^^^®® central y locales; su regi

men y funcionamiento.

S

sus informes,
XXXIIl

Del orden público.—Autorida
des encargadas de su manteni
miento.---- Policía gubernativa: 
Cuerpos que la constituyen: su 
organización.—Guardia civil.— 
Disposiciones vigentes.

XXXIV
Disposiciones generales sobre 

uso de armas.—Materias explosif 

siciones compiementarias. ?
XXXV 1 sobrevenidas con posterioridad.—

Condición jurídica de los ex- >, Indicación acerca del servicio y
tranjeros: sus obligaciones y de- . Reemplazo de la Armada.

rechos.—Disposiciones que regu- ¡ 
Ian la adquisición, pérdida y re
cuperación de la nacionalidad es
pañola.— Extradiciones.— Repa- 
triaoiónes.—Vagabundos.

XXXVI
Policía sanitaria.—Servicio ad

ministrativo central.—Su orga
nización y funciones.—Policía 
sanitaria interior.—Cementerios: 
enterramientos y exhumaciones. 
—Disposiciones vigentes.

XXXVII
Policía sanitaria exterior.—Sa

nidad marítima.—Patentes: La
zaretos: Legislación vigente.— 
Disposiciones que rigen la higie
ne especial.

XXXVIII
De la Beneficencia en general. 

—Beneficencia pública.—Bienes 
y establecimientos generales de 
Beneficencia.—Sus clases y su 
administración,—Mención espe
cial de los Manicomios.—Dispo
siciones vigentes.

XXXIX
De la Beneficencia particular.

—Su concepto,'—Protectorado: 
Autoridades que lo ejercen.—Pa
tronato: obligaciones, suspensión 
y sustitución de los Patrono.^.— 
Juntas.—Clasificaciones.—Auto
rizaciones previas.—Investiga
ción.—Conta bilidad.—Estadística.

XL
Intervención de la Administra

ción en la industria,—Reformas 
Sociales.—Régimen y organismo 
central, provinciales y locales.— 
Ley del Trabajo de las mujeres y 
los niños.—Idem sobre Acciden
tes del Trabajo.—Legislación es
pecial de huelgas.—Contratación 

1 del trabajo y Tribunales arbi- 
1 trales.

XLI
Legislación vigente sobre Des

canso dominical.—Disposiciones 
que rigen la emigración: Institu-

?

XLIÍ
Servicio militar.—Exclusiones, 

exenciones, sustitución y reden
ción.—Alistamiento: su forma
ción y rectificación.—Sorteo, 
clasificación y declaración de 
soldados.

XLÍII
Reclamaciones contra la decla

ración de soldados.—Revisión: 
Comisiones mixtas.—Recursos 
coutra sus fallos ó resoluciones. 
—Entrega en Caja.—Excepciones

1 XLIV
Expropiación forzosa por causa 

de utilidad pública.—Requisitos 
esenciales.— Declaración de la 
utiiidad:excepcione3. Ocupación, 
justiprecio, pago y posesión.

XLV
1 Presupuestos y contabilidad 
general delEstado,--Pre3upuestos: 
su formación, aprobación y vigen
cia.—Modificación de servicios.— 

| Créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito.—Ordenación 

| de Pagos.—Cuentas: sus requi- 
! sitos.—Disposiciones vigentes.

XLVI
j De los contratos administrati- 
1 vos en general.—'Sus clases.— 

Contratos de obras y servicios 
5 públicos.—Subastas,contratosex- 
* ceptuados; pliegos de condicio- 
i nos, anuncio, aprobación del re- 
J mate.—Su rescision.»—De los 
j contratos de arrendamiento de 
1 edificios.—Disposiciones vigen- 
1 tes.

XLVÍI
Administración provincial.—• 

Gobernadores de provincia; su 
carácter; sus atribuciones y de
beres.—Autoridad y responsabi
lidad de los Gobernadores.—De
legados especiales del Gobierno.

XLVIII
Díputaciodes Provinciales.— 

Su organización,—Sesiones: nú-
Tildad y sdspeasióíi de éstas.- Fa-

1 eultades que producen acuerdos 
ejecutivos.—Otras atribuciones 
de las Diputaciones.—Suspen
sión de sus acuerdos.—Recursos 
gubernativo y judicial contra los

¡mismos.
XLIX

De lasComisionesprovinoíaies. 
| —Su organización y funciona

miento.—Sus atribuciones.—Co- 
misione.s especiales.—Régimen 
interior.—Empleados de las Di
putaciones provinciales.

L
Independencia y dependencia 

de las Diputaciones y Comisiones 
provinciales. Respons.ábilidad de 

| las Diputaciones.— Recursos gu- 
6 bemativos contra la Admioistra- 
j ción provincial: sus requisitos.— 
| Recursos contra las providencias 
j de los Gobernadores,

| Administración municipal.— 
Alcaldes: su carácter.-—Nombra
mientos: Recursos contra el mis
mo.—Tenientes de Alcalde. Sín
dicos — Alcaldes de barrio.

OrgaoiZ'ac¡ón de los Munici
pios.—Concejales.—Eíceoión de 
los Concejales y constitución del 

j Ayuntamiento—Naturaleza de
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los cargos.—Vacantes extraordi
narias.—Sesiones y Comisiones 
del Ayuntamiento.

LUI
Examen de la legislación rela

tiva á todos los empleados muni
cipales.—Mención especial de los 
Secretarios, Contadores y Depo
sitarios.

LIV
Facultades de los Ayuntamien

tos.—Acuerdos ejecutivos: auto* 
ridad de estos acuerdos.—Cuáles 
acuerdos municipales requieren 
previa autorización.—Ordenanzas 
municipales.—Beneficencia, ins
trucción y aprovechamientos.— 
Los Ayuntamientos como perso
nas jurídicas.—Permuta y enaje
nación de bienes.—Autorización 
para litigar y transigir.—Legis
lación vigente.

LV
Suspensión de los acuerdos de 

los Municipios.—Recursos.—Au
toridad á quien compete acordar
ía.—Destitución de los Alcaldes. 
—Procedimiento.

LVI
Suspensión de los Ayuntamien

tos.—Procedimiento y Autorida
des que pueden instruir expe
dientes y acordar suspensiones, 
—Delegados.

LVII
Suspensión de los Regidores.— 

Plazos de la suspensión.—Desti
tución de los Concejales.—Legis
lación vigente.

LVIII
Juntas municipales.—Su orga

nización y competencia.—Agre
gados.— Asociación y Comunida
des de Ayuntamientos.

LÍX
Legislación vigente sobre en

sanche exterior de las poblacio
nes.—Idem sobra saneamiento 
y ensanche interior de las 
mismas.

LX
Higiene y Sanidad provincial 

y municipal—Juntas.—Benefi
cencia provincial y municipal. 
—Alcantarillado, alojamientos, 
subsistencias públicas, abastos.— 
Obligaciones de las provincias y 
de los Municipios respecto á con
ducción y alimentación de alie
nados y presos,

LXI
Obligaciones y facultades de 

los Ayuntamientos en materia de 
cementerios.— Municipalización 
de servicios.—Disposiciones vi
gentes.

LXII
De la Hacienda provincial y 

municipal.—Bienes provinciales. 

—Propiedades, derechos, rentas 
é intereses.—Contingente.— Ar
bitrios especiales.

LXIII
Bienes municipales.—Propie

dad municipal.—Bienes comunes 
y de Propios,— Autorizaciones 
para enajenar: intervencionde los 
Ministerios de la Gobernación y 
de Hacienda.—Aprovechamientos.

LXIV
Arbitrios municipales.—Repar

timientos,—Reclamaciones sobre 
impuestos y arbitrios.

LXV
Atribuciones de las provincias 

y de los'Munioipios para contra
tar empréstitos: requisitos à que 
deben someterse.—Carreteras y 
caminos provinciales y munici
pales.—Servidumbres públicas. 
—Legislación vigente.

LXVI
Contratos administrativos pro

vinciales y municipales.—Servi
cios que exigen subasta.—Forma 
y requisitos de dichos contratos. 
—Si pueden resoindirse y á qué 
Autoridades compete aoordarlo.— 
Alumbrado y limpieza.—Contra
tación de servicios de Módicos y 
Farmacéuticos titulares.

LXVÍI
Presupuestos provinciales y 

municipales: sus clases.—Gastos 
obligatorios.—Formación y apro
bación de los presupuestos.— 
Cuentas provinciales y munici
pales.

Lxvni
Idea general sobre la materia 

contencioso-administrati va.—Re
quisitos para ser reclamables las 
resoluciones administrativas,— 
Casos especiales—Términos: su 
cómputo para la Administración.

LXIX
Tribunales de lo Contencioso- 

administrativo.— Su organiza
ción.—Idea del procedimiento 
contencioso administrativo. Con
flictos jurisdiccionales y su reso
lución,

Madrid, 4 de Febrero de 1911. 
—El Subsecretario, Alcalá Za
mora.

{Q-aseis del 5 de Febrero de 1911)

IIIBMOOTO
Nou. 334.

Dipatacios prsriscialás Valladalid.

CONVOCATORI A.
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 16 del Reglamento 
para la provision de ^vacantes del 

personal de esta Exorna. Diputa- e 
ción Provincial, el Tribunal que 5 
ha de juzgar los ejercicios de opo- ! 
sioión à la plaza de Mecanógrafo- | 
Taquígrafo, con destino á las ofi- 8 
ciñas de esta Corporación, ha | 
acordado hacer público el Progra- 1 
ma que á continuación se inserta, 8 
al que habrán de atenerse los. as
pirantes.

Los ejercicios de oposición se
rán públicos y darán comienzo el 
dia 22 de Marzo próximo, á las 
cuatro horas de su tarde, en el 
Salón deSesiones delà Exorna. Di
putación Provincial.

Para ser aspirantes sé precisa 
justificar con certificación: 1.° 
Ser natural ó vecino de esta .pro
vincia. 2.° Ser mayor de 21 años | 
y menor de 34. 3.*^ Observar bue- 1 
na conducta.

Las solicitudes acompañadas de 
los documentos que antes se citan, 
han de estar escritas y firmadas 
de puño y letra del aspirante, y 
podrán presantarse en la Sacre- j 
taría de la Diputación Provincial 1 
durante las horas hábiles de ofi
cina, desde el dia siguiente á la j 
publicación de este anuncio has- 1 

: ta el día 11 de Marzo inclusive.
Los ejercicios serán tres: | 
X) Ejercicio de Mecanogra

fía: 1." Escritura al dictado du
rante diez minutos para apreciar 
la seguridad, velocidad y orto- 
iXrafía. 2.“ Escritura al dictado 
durante cinco minutos para ob
tener cinco copias con papel car- 
bou. Estes ejercicios se verifica
rán en un solo acto. 3." Enume
ración de todas las piezas y el 
funcionamiento de cada una en 
la máquina de escribir que cada 
interesado prefiera entro los sis
temas Remington, Underwood 
Yost y Hammond. 4.“ Ejercicio 
práctico de limpieza de la má
quina. !

B} Ejercicio oral consistente 
en contestar durante un cuarto | 
de hora á cuatro lecciones de De- j 
rocho Político y Administrativo, ¡ 
con arreglo al Programa que se | 
pubiioa-á continuación.

C) Ejercicio de Taquigrafía:
1.® Ejercicio do escritura al d¡c- a 
tado en taquigrafía, durante cin- | 
co minutos, á una velocidad de 
noventa á cien palabras por mi- ¡i 
ñuto, y traducción en caracteres । 

; comunes. 2,“ Escritura al dictado '| 
en taquigrafía, durante diez mi- 
autos, á una velocidad de ciento ^^ 
diez á ciento cuarenta palabras |, 
por minuto, y traducción á ca- 
racteres comunes. ^

Los opositores ejercitarán por 

orden de presentación de soIípL 
tildes, en las que harán constar 
el sistema de máquina de escri
bir que prefieren adoptar para los 
ejercicios; y los que sean suspen
didos en algún ejercicio, no pue
den pasar a! siguiente, hación- 
dose constar que no habrá segun
do llamamiento.

El Tribual, al sigiienLi día 
de terminar los ejercicios, elevará 
la propuesta en terna á la Diputa
ción, la cual acordará en su vis
ta el nombramiento.

Valladolid 9 de Febrero de 
1911.—El Presidente, Enrique 
Gavilán.—Si Secretario, F. P7- 
lier.

PROGRAMA 
que ha de servir para Ias opo
siciones de Í^ecanógrafo-Ta- 
quigrafo con destino á las ofici
nas de la Exorna. Diputación 

Provincial.
F*i?ogi?ama de ?<ooione?^ do 
I>©r»eolJ.o F»olítioo y zitliiii- 

nistvativo.
Lección 1.^

Concepto del derecho.—Derecho 
Politico.—Derecho Admiaistrativo. 
— Fuentes del Derecho: Ley: Real 
decreto; Real orden; Circular; Re
glamento: instrucción.

Lección ‘2.“
Exposición sumaria y breve de 

la organización política y admiiii.s- 
trativa de España,

Lección 3.“
Esferas de Administración.—.Ad

ministración central do Esparcí.
Lección 4.“^

Administración provincial,—Go
bierno y administración de las pro
vincias, según la vigente ley Pro
vincial.

Lección 5."'
Administración municipal.—-Ré

gimen administrativo de los Muni
cipios. .

Lección 6/
Administración provincial.—Ca

rácter, atribuciones y nombramien
to de lo.s Gobernadores civiles.

Lección 7.^
Administración provincial. — Or

ganización y funcionamiento de las 
Diputaciones provinciales.

Lección 8."'
Administración provincial.—Di

putaciones provinciales; cómo to
man sus acuerdos; quorum general, 
y especial para la aprobación de 
repartimientos á los pueblos y las 
cuentas generales de la Diputa-don. 
Recursos contra los acuerdos. Actas 
de la Diputación.

Lección 9.*
Administración provincial.--Or

ganización y funcionamiento de la 
Comisión provincial. .Sus acias.

Lección 10.
Administración provinciíi,l.-Atri

buciones y deberes dei Secretario 
de la Diputación provincial.

Lección 11.
Administración provincial.—Em

pleados provinciales. Nombramien
to y separación.
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Lección 12.
Oficios.—Solicitudes.—Certifica

ciones.—Actas.—Minutas.—Qué son 
y cómo se forman estos documentos.

Lección 13.
Tratamiento del Rey, Príncipe, 

Infantes, Cuerpos Colegisladores, 
¡Senadores, Diputados á Cortes, Mi
nistros de la Corona, Subsecretarios 
y Directores Generales.

Lección 14.
Tratamiento de los Gobernadores 

de provincia. Diputados provincia- 
les, Alcaldes y Concejales.

Lkooion 15.
Tratamiento del Presidente del

Tribunal Supremo, Presidentes de 
las Audiencias Territoriales, Magis
trados, Jueces de primera instancia 
y municipales, Cardenales, Arzo
bispos y Obispos.

Lección 10,
Tratamiento de los Capitanes Ge

nerales. Tenientes Generales, Geno- 
nerales de Division y de Brigada, 
Coroneles y Delegados de Hacienda.

Lección 17.
Requisitos para temar posesión 

de un cargo administrativo.
Lección 18.

Funciones de los Oficiales y Au- 
xiliaros-Escribientes de las oficinas 
de la Diputación.

* Lección 19.
Funciones del Mecanégrafo-Ta- 

quígrafo.
Lección 20.

Reglamentos interiores de la Di
putación Provincial de Valladolid 
referentes á la organización del 
Cuerpo de Empleados de la misma.
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NúM. 315.

Hilegaclin le Haciansa en la provincia is iailüsií

Montes 2)úblicos á cargo del Ministerio 
de Hacienda.

Cou sujeción al pliego de coü- 
dicionesfacultativas y reglamen
tarias y al de las económicas que 
redacten los Ayuntamientos in
teresados que se hallan á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de colebrarse la respecti
va licitación, se sacan á subasta 
primera en las fechas y tipos de 
tasación de los productos que se 
detaiian en la siguiente relación.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde so celebren las subastas 
darán cuenta al Sr. Ingeniero Je
fe de la Región y à esta Delega
ción de Hacienda del resultado 
de aquéllas tan pronto tengan 
lugar y remitirán oportunamen
te copia del acta de la misma
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NÚM. 325.

Aidieieii ’toriWn de ViWifi
Secretaria de Sobiemo.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 

i de Justicia Municipal.
En el partido de Olmedo.

Juez suplente de Fuente-Olme
do, D. Mariano Lozano Gómez.

En el pacido de Peñafiel.

Juez de Castrillo de Duero, 
D. Lucas del Puerto Sauz,

En el partido de Eioseco.Juez de Moral de la Paz, don
Augusto Eeito. i Andrés Docio Docio.
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En el partido de 2ordesillas.
Juez suplente de Velliza, don 

Cesáreo Rodríguez Blanco.
En el partido de Villalón.

Fiscal de Villagómez la Nueva, 
D. Mariano Moncada Domínguez; 
y suplente, D. Modesto Cano 
Moncada.

Fiscal de . Villavicencio da los 
Caballeros, D. Luis Fernandez 
Valbuena; y suplente, D. Gu
mersindo Rodrigues Santiago,

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.“ del art. 5.” de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 7 de Febrero de 
1911.—P. A. de la S. de G., el 
Secreatrio de Gobierno, Julian 
Castro.

NúM. 337.
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1 Valverde de Campos.

| Don Victoria,ao Carranza Blanco, 
j Alcalde constitucional de Val- 
| verde de Campos.

I
Hago saber: Que terminado por 
la Junta municipal correspon
diente el reparto vecinal dei im
puesto de consumos de esta loca
lidad formado para el año actual 
1 de 1911, queda de manifiesto al 
| público en la Secretaría de este 
j Ayuntamiento por término de 

1 ocho días hábiles, advirtiendo que 
¡ ©1 dmz y seis del corriente á las 

once horas, se reunirá dicha 
Junta ai objeto de oír las recla
maciones verbales que se hagan 

Í y resolver éstas, y las que por 
Í escrito se hubieran presentado. 

1 todo conforme está prevenido en 
Iel Reglamento vigente.

Valverde de Campos á 8 de 
Febrero de 1911.—El Alcaide, 
Victoriano Carranza.—P. S. M., 

t Clodoaldo Fernandez, Secretario.
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1 Now. 339.
1 Villabáñez.
S Rescindido el primer arriendo 
1 de consumos, por consecuencia 
i de haber fallecido el rematante; 
i se .anuncia nueva subasta que 

tendra ingar el día veiatieiaco ¿ 
del corriente mes de diez á doce j 
de su mañana en el salón de se-

í

»

siones de estas Casas Consistoria
les, por el sistema de pujas á la 
llana, á venta libre de los dere
chos que en este pueblo deven
guen todas las especies de con
sumos comprendidas en la tari
fa oficial, durante el año actual 
y los años sucesivos de 1912 y 
1913, bajo el tipo de cuatro nnl 
doscientas cuarenta y una pese
tas y sesenta céntimos, en cada 
año, á que asciende el cupo del
Tesoro y recargos autorizados, con 1 
sujeción al pliego de condicio- “
oes que se halla de manifiesto en . 
en la Secretaría de este Ayunta- | 
miento, f

Para mostrarse licitador, es ne 
cesario depositar previamente en 
la caja del Tesoro, en la de este- 
Municipio y en último caso en 
el acto del remate el cinco por 
ciento del tipo de la subasta.

Si no tuviera efecto por falta 
de licitadores, se celebrará otra 
segunda subasta el ocho de Mar
zo próximo, bajo el mismo tipo, 
en el mismo local, y á las mismas 
horas que la primera, guardándo
se las formalidades que el Regla
mento del ramo y demás disposi
ciones vigentes determinan.

Villabáñez 8 de Febrero de 
1911.—El Alcaide, Matías Sanz. 
—El Secretario, Eliseo Calvo y 
López.

ans BUIES.
NüM. 332. 

ÁnaísniaJs C^llsría.
Gomisióa de compra de caballos

Facultada esta Comisión para 
la adquisición de caballos para el 
Ejército, los que deseen vender
los se presentarán con ellos en el 
local que ocupa dicha Academia 
en esta Capital, de diez á doce, 
los días 15 del actual y laborables 
sucesivos; haciéndose constarque 
las condiciones que ha de reunir 
el ganado serán: alzada mínima 
1‘55 metros, de cuatro á siete 
años de edad, sin defectos de 
sanidad ó conformación, encon
trarse en estado de doma y sin 
que su precio exceda de 1.250 
p0.Metas,

Valladolid 9 de Febrero de 
1911.

Núm. 333.
Existiendo en este Centro una 

vacante do herrador de segunda 
categoría, se anuacia por el pre
sente que dicha plaza se proveeiá 
por oposición á tenor de lo dis
puesto en el Reglamento de he
rradores aprobado por Real orden 
de 8 de Junio de 1908 (C. L. nú
mero 95), y que los aspirantes 
que deseen ocuparía dirijan sus 
instancias al Sr, Coronel Direc
tor de la expresada Academia has
ta el 24 del actual, eu cuyo día se 
reunirá la Junta examinadora de 
la misma.

VailadolidS de Febrero de 1911,

■CIOS so OBBilES.§

e
ANUNCIO-

SÍ día 14 de Enero próximo 
pasado, se extravió en el trayecto 
de la carretera de Villanubla á 

(Torozos, un perro de caza cacho- 
1 rro, raza Star, color rojo, con una 
1 estrella blanca en la frente, 
| atiende por Sol, la persona que 
1 sepa su paradero, avisará á su 
| dueño Félix García,—-Victoria

Hotel, Valladolid, quien grati
ficará.

| Imprenta del Hospicio provincial.
23
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